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  AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Con el fin participar dentro de la presente diligencia, hacen presencia la 
demandante señora Noralba Vanegas Vanegas, su apoderada Dra LEYDI JIMENA 
MANRIQUE ALDANA, la Dra. ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA como 
apoderada de COLPENSIONES, por la AFP PORVENIR, la doctora LUISA 
BENITO a quien se le reconoce personería para actuar y por la UGPP EL Dr. 
CÉSAR MUÑOZ ORTIZ. 
 
Habiéndose cerrado el debate probatorio y escuchado alegatos de conclusión en 

audiencia que antecede, se procede a dar lectura al fallo que en derecho 

corresponde. 

 

En merito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia del cambio de régimen de la señora 

NORALBA VANEGAS VANEGAS a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

SEGUNDO: DECLARAR a NORALBA VANEGAS VANEGAS como afiliada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por lo 

que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR, deberá trasladar el saldo total de la cuenta de ahorro individual, así 

como la información que reposa en su base de datos y los gastos de 

administración que se hayan descontado por parte del Fondo Privado, 

debidamente indexados. 
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TERCERO: ORDENAR a LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. adelante los trámites administrativos tendientes a 

normalizar la afiliación de la actora en el Sistema de Información de 

Administradoras de Fondos de Pensiones –SIAFP, así como realizar la anulación 

a través del aplicativo MANTIS, y devuelva los aportes a COLPENSIONES 

protocolizándolo con la entrega del archivo y el detalle de aportes realizados 

durante la permanencia en el régimen de ahorro individual con solidaridad, para 

permitir la aceptación y posterior actualización de la historia laboral de manera 

diligente y sin inconvenientes para la afiliada al régimen de prima media con 

prestación definida, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído.  

CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

QUINTO:  DECLARAR no probadas las excepciones propuestas. 

SEXTO: Costas a cargo de PORVENIR Y COLPENSIONES. Tásense las 

agencias en derecho en la suma total de tres salarios mínimos, los que se 

repartiran equitativamente entre las accionadas.  

De no ser apelado, remítase la superior en consulta, solamente en favor de 

COLPENSIONES.  

El apoderado de la UGPP solicita aclaración la que es negada por el Juzgado.  

 

La anterior decisión queda notificada en estrados. 

 

Los apoderados de la demandante, de COLPENSIONES y de PORVENIR 

interponeN recurso de apelación contra la anterior decisión. 

 

EL SEÑOR JUEZ CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO PARA QUE SE SURTA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ TOLIMA. POR SECRETARÍA PROCÉDASE DE 

CONFORMIDAD. 

 

 
El Juez. 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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